
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL, POR EL TÉRMINO LEGAL, CGP. ART. 295 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

ESTADO ELECTRÓNICO (L.1564/2012) No. 0036 

FECHA: 14/12/2021 
 

VER AUTOS 
 

De conformidad con el D. 806/2020, Art. 9, inc. 1 (…) “no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares” (…) 
Por lo anterior, si desea tener acceso a la providencia y/o al expediente, deberá solicitarlo al Juzgado a través de correo electrónico institucional, jccto03ypl@notificacionesrj.gov.co    

 
 RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE PROCESO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA 

 2016-00094-00 OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES MAURICIO TORRES Y GUNDISALVO TORRES 
EJECUTIVO SEGUIDO DE 
DECLARATIVO –   IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE 

DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 14/12/2021 

 2016-00419-00 JORGE ANÍBAL RINCÓN ENTILEZ DEYANIRA WALTEROS MANTILLA EJECUTIVO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 14/12/2021 

 2017-00267-00 LUZ YAMILE SÁNCHEZ GÓMEZ Y OTROS 
COMERCIALIZADORA LA GRAN FAMILIA.COM 
LTDA Y OTRO 

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 14/12/2021 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7916328/95993803/autos/a65248b4-906f-4cda-ab85-38c80e4a23cc
mailto:jccto03ypl@notificacionesrj.gov.co

